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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6312019 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de· la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de Bernardo Alfredo Salazar Santana, María Luisa 
Ruiz Corona, José Alfredo Jiménez Carrillo, Rafael García 
Rincón, Juan Carlos Montés y Montes, Mario de la Madrid 
Andrade, Leticia Chávez Ponce, René Rodríguez Alear 
Sergio Marcelino Bravo Sandoval, quienes se ostentan e 
Magistrados integrantes del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima. 

Anexo: 
Certificación del Secretario General de ,;._~cuerdos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado dGÍ'~a, relativa 
a los puntos de acuerdo tomado en la s~n de Pleno 
extraordinario de cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 
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Las constancias anteriores se recibiera~ v;,ece de febrero del año en curso en la 
Oficina de Certificación Judicial y Corres~encia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecioch~ febrero de dos mil diecinueve. 1~ e--, ~ . 
~/ 

Con el escrito de demanda y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la contr9:\1ersia constitucional que hacen valer Bernardo 
Alfredo Salazar Santana, Mmü~~ry Luisa Ruiz Corona, José Alfredo Jiménez 
Carrillo, Rafael García Rincón,-·Juan Carlos Montes y Montes, Mario de la 
Madrid Andrade, Leticia Chávez Ponce, René Rodríguez Alcaraz y Sergio 
Marcelino Bravo Sandovat,,quienes se ostentan como Magistrados integrantes 
del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en contra de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad, la que impugnan lo 
siguiente: 

"Al Legislativo del Estado de Colima, la emisión del Decreto número 27, por el 
que se expidió la Ley de Austeridad del Estado de Colima, publicada en el 
Periódico Oficial 'EIEstado de Colima', el 21 de diciembre de 2018, en lo que 
ve a su artículo 4; y al Ejecutivo del Estado de Colima, la promulgación del 
referido Decreto de Ley número 616." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/201 H 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior die esta 
Suprema Corte de, Justic.ia de la !Nación, túrnese este! expe~diente ********** 

para que instruya el procedimiento correspondiente, 
de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquese, por lista. 

Lo prove~yó y firma el Ministro Arturo Zalldívar Lelo die Larre!a, 
Presidente de la Suprema Co1rl:e de Justicia de la Nación, quien actúa con 
la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controve~rsias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Tribunal, que da fe. 

~~( 
CA~A 

2 
Articulo 1!1 del Regllamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. _os asuntos de la 

competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demés Ministros, por conclucto de la 
~ubsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronolé:9ico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... J. 

 
 
 
 
 




